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CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA DEL EXPEDIENTE Nº 00003-2023 
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Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – 

NextGenerationEU 
 

Asistentes  

 

Dª. Mª Dolores Roche Gil 
Vicegerente Económica y Financiera 
Presidente Suplente 

D. Fernando Javier García Fernández 
Letrado del Servicio Jurídico. 
Vocal Asesor Jurídico Suplente 

D. José Antonio Martínez Sanz 
Jefe de la Unidad de Control Interno. 
Vocal Interventor 

Dª Gloria Gea Galindo 
Profesora Titular Universidad. 
I.U. Investigacion en Ingeniería de Aragón (I3A) 
Vocal Suplente 

D. Juan Manuel García Tenías 
Jefe de Servicio de Patrimonio, 
Compras y Contratación. Vocal 

Dª. Laura Solanas Soria 
Jefe de Sección de Patrimonio 
y Contratación. Secretaria. 

En Zaragoza, a las 9,00 horas del día 13 de abril de 2023, 
se reúne, utilizando medios electrónicos, la Mesa de 
Contratación del procedimiento abierto para la 
contratación de “Suministro de dispositivos desglosado en 
2 lotes: Lote 1: Cromatógrafo gases-masas (GC-MS); Lote 
2: Porosímetro de mercurio, como parte del proyecto 
EQC2021-007333-P financiado por 
MCIN/AEI/10.13039/501100011033 y por la Unión 
Europea NextGenerationEU/PRTR, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia – 
Financiado por la Unión Europea- NextGenerationEU.”, al 
objeto de efectuar la evaluación y clasificación de las 
proposiciones y la propuesta de adjudicación, asistiendo 
a la misma las personas al margen relacionadas. 

 

 

 

La Mesa de Contratación queda válidamente constituida, conforme a lo dispuesto en el artículo 326 
LCSP. 

Reunidos en tercera sesión, la Secretaria presenta en pantalla el informe técnico efectuado por Dª Gloria 
Gea Galindo, Profesora Titular del Departamento de Ingeniería Química y Tecnologías del Medio Ambiente y del 
I3A y Vocal suplente de la Mesa de Contratación, a petición de la misma según lo establecido en el artículo 157.5 
LCSP, sobre la documentación técnica de los licitadores. 

A la vista del citado informe, se acuerda la admisión de la oferta presentada por AGILENT 
TECHNOLOGIES SPAIN SL al Lote 1 y la oferta de IBERFLUID INSTRUMENTS SA al Lote 2 por cumplir ambas 
con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego de prescripciones técnicas que rige la presente 
contratación para sus respectivos lotes. Sin embargo, se acuerda la exclusión de la oferta presentada por ANTON 
PAAR SPAIN SL al Lote 2 por no cumplir el equipamiento ofertado con las especificaciones técnicas requeridas 
en el pliego de prescripciones técnicas que rige la presente contratación, dado que, de acuerdo con el citado 
informe, en el equipamiento ofertado por este licitador no se incluye “una cabina para aislar el equipo del resto 
de laboratorio” y, según lo establecido en el punto 10 del apartado 7-Lote 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
que rige la presente contratación, este componente es uno de los que se exige específicamente que, como 
mínimo, debe incluirse en el equipamiento que se oferte. 

A continuación, se procede a evaluar las proposiciones admitidas al procedimiento conforme a los 
criterios cuantificables mediante fórmulas establecidos en el apartado J del Cuadro-Resumen del pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rige la presente contratación, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 146.2.b) LCSP, obteniendo las siguientes puntuaciones, resultado de aplicar las citadas fórmulas de 
asignación de puntos: 
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LOTE 1: CROMATÓGRAFO GASES-MASAS (GC-MS) 

AGILENT TECHNOLOGIES SPAIN SL: 100 puntos, con el siguiente desglose: 
- Criterio 1. Oferta económica: 60 puntos. 
- Criterio 2. Aumento de las velocidades mínimas de calentamiento del horno del cromatógrafo: 25 

puntos. 
- Criterio 3. Ampliación del periodo de garantía mínimo: 15 puntos. 

LOTE 2: POROSÍMETRO DE MERCURIO 

IBERFLUID INSTRUMENTS SA: 60 puntos con el siguiente desglose. 
- Criterio 1. Oferta económica: 60 puntos. 
- Criterio 2. Ampliación del número de penetrómetros: 0 puntos. 
- Criterio 3. Ampliación del periodo de garantía mínimo: 0 puntos. 

 

A la vista del resultado de esta valoración, la Mesa de Contratación acuerda elevar al Órgano de 
Contratación la siguiente propuesta de adjudicación, tal y como establece el artículo 326.2 d) LCSP, a favor de 
los siguientes licitadores: 

LOTE 1: CROMATÓGRAFO GASES-MASAS (GC-MS) 

AGILENT TECHNOLOGIES SPAIN SL, por ser el único licitador que ha presentado proposición al Lote 
1 de este procedimiento y por cumplir dicha proposición con lo requerido en los pliegos que lo rigen. 

LOTE 2: POROSÍMETRO DE MERCURIO 

IBERFLUID INSTRUMENTS SA, por ser el único licitador que ha sido admitido al Lote 2 de este 
procedimiento y por cumplir dicha proposición con lo requerido en los pliegos que lo rigen. 

 

La Presidente levanta la sesión a las 9,15 horas y, para constancia de lo actuado, se extiende la presente 
acta. 

Documento firmado electrónicamente conforme a la Ley 39/2015 
por la Presidente y la Secretaria de la Mesa de Contratación. 

 

El objeto de la presente contratación es parte del proyecto EQC2021-007333-P financiado por 
MCIN/AEI/10.13039/501100011033 y por la Unión Europea “NextGenerationEU”/PRTR, con el siguiente régimen 
de financiación:  

 

 

 

 
 

 

100% IVA excluido IVA 

306.749,33 € 64.417,36 € 
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